
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                        Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO No. 2019-00057 

PROCESO:   RENDICIÓN DE CUENTAS – EJECUCIÓN 

COSTAS 

DEMANDANTE: EDGAR ORLANDO DIAZ 

DEMANDADO: ELIZABETH DIAZ FOLLECO 

 

AUTO CUADERNO EJECUCIÓN 

 

De conformidad con el artículo 287 del C.G.P. se NIEGA la solicitud elevada 

por el apoderado de la parte demandante en esta ejecución orientada a que se adicione 

el mandamiento de pago, pues en este proveído no se omitió resolver algún punto que 

debiera hacer parte de este. 

 

Téngase en cuenta que se libró en la forma y cantidad solicitada. 

 

Dando alcance a esa solicitud como de acumulación de demanda de 

conformidad de conformidad con el art. 306 del C.G.P., en concordancia con el art. 430 

ídem, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

a favor de ELIZABETH DIAZ FOLLECO contra EDGAR ORLANDO DIAZ CORREAL para que 

dentro del término de cinco días contados a partir de la notificación del presente proveído 

pague la suma de $600.000 por concepto costas procesales aprobadas en auto del 2 de 

julio de 2021 y confirmado por el superior el 28 de abril de 2022, más intereses legales 

sobre esta suma liquidados a la tasa del 6% anual, desde cuando la obligación se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma prevista en el Inciso 

2º del art. 306 ib. (Estado), quien cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA                       
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